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MENDOZA, 19 DIC 2019 

VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP - CUY: 22935/2019, en las que Secretaría 
Académica eleva la nómina de docentes interinos, de asignaturas de Ciencias Básicas y de la 
Dirección de Modalidades y Tecnologías Educativas, en condiciones de ser evaluados para su 
efectivización; 
   
  CONSIDERANDO: 
 Que la evaluación se realizará a docentes interinos, en cargos de Profesor Adjunto y Jefe 
de Trabajos Prácticos según lo establecido por Resoluciones Nros. 494/2015-CS, 542/2015-CS 
y 4603/2015-R – Criterio 4 (Procedimiento de efectivización de los docentes interinos de la 
UNCuyo). 
 Las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 91/2014-CS - “Reglamento de 
Evaluación de Desempeño de los Docentes Efectivos de la UNCuyo”. 

Los profesionales propuestos para integrar la Comisión Evaluadora.  
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este Cuerpo en  
sesión del día 19 de noviembre del año 2019. 
 
  En uso de sus atribuciones 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO1º: Convocar a  evaluación de docentes interinos, en  el período comprendido entre  
el 01 de marzo de 2015 y el 28 de febrero de 2019, en los cargos de  Profesor Adjunto y Jefe de 
Trabajos Prácticos  de las asignaturas de Ciencias Básicas y de la Dirección de Modalidades y 
Tecnologías Educativas, a efectos de obtener la efectivización conforme a lo dispuesto por  
Resoluciones Nros. 494/2015-CS,   542/2015-CS y 4603/2015-R – Criterio 4. 
ARTÍCULO 2º: Disponer la integración de la Comisión Evaluadora que tendrá  a su cargo la 
evaluación de docentes (Ordenanza Nº 91/2014-CS) y establecer la nómina de los mismos, de 
acuerdo con el detalle que se indica a continuación: 

Se incluyen en esta evaluación a  docentes de las asignaturas: “Dirección de Modalidades y 
Tecnologías Educativas”, “Física I”,  “Física II”, “Inglés Técnico II” y “Química Orgánica”  

Titulares: 
 VALENTE, Norma Graciela 
 RAICHMAN, Silvia Raquel  
 PALAZZO, Gustavo - Facultad Regional Mendoza UTN 

Suplentes: 
 RIVERA, Selva Soledad  
 BARAGIOLA, Hugo Edgardo Claudio   
 CÍVICO, Alejandra - Facultad Regional Mendoza UTN 

Docentes que corresponde evaluar: 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DNI ASIGNATURA CARGO DEDICACIÓN 
 
26.725 

 
CALIGULI, Elena Ester 

  
18.012.630 

Dirección de 
Modalidades y 
Tecnologías 
Educativas 

     
ADJUNTO 

    
 EXCLUSIVA 

 
17.310 

 
CEPPARO, Corina 
Graciela 

 
11.706.749 

 
Inglés Técnico 
           II 

 
ADJUNTO 

 
   SIMPLE 

 
19.361 

 
GANDOLFO RASO, 
Ernesto Fabián 

 
14.149.035 

 
Física I 

 
ADJUNTO 

 
   SIMPLE 
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LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DNI ASIGNATURA CARGO DEDICACIÓN 
 
24.645 

 
MARINARO, Carlos 
Alberto 

  
12.584.060 

 
Física II 

 
     JTP 

    
SEMIEXCLUSIVA 

 
29.373 

 
VARDARO, Sergio 
Antonio 

 
22.760.967 

 
Química 
Orgánica 

 
    JTP 

 
      SIMPLE 

 
25.253 

 
VIDAL MAZZEO, 
Mariana Vanina 

 
23.206.071 

 
Química 
Orgánica 

 
     JTP 

 
      SIMPLE 

 
ARTÍCULO 3º.- Informar a los docentes que corresponde evaluar, que deben presentar el 
“Informe integrador” del período en evaluación y la “Propuesta de Desarrollo Académico” para el 
período siguiente, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO I – Artículo 2º de la Ordenanza Nº 
91/2014-CS y también rendir un coloquio ante la Comisión Evaluadora según lo establecido en 
la Resolución de Procedimiento de Efectivización de docentes interinos (Resolución Nº 
4603/2015-RE). En dicho marco no existen pautas orientativas para valorar el proceso del 
coloquio, por lo que Secretaría Académica sugiere que la Comisión Evaluadora priorice los 
siguientes criterios de valoración de los docentes en la entrevista: 
-Antecedentes académicos, de investigación y extensión 
-Adecuación de la propuesta académica en el marco del plan de estudio vigente de la/las 
carrera/as 
-Factibilidad de la concreción de la propuesta para los próximos CUATRO (4) años 
ARTÍCULO 4º.- Disponer la notificación de los docentes que corresponde evaluar y de los 
integrantes de la Comisión Evaluadora. 
ARTÍCULO 5º- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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